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Auto interlocutorio 354 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00078-00 
Procedimiento  Verbal (Responsabilidad civil extracontractual) 
Demandante Sebastián Quintero Franco 
Demandada Paola Andrea Ríos Echeverry 
Asunto Declara inadmisible demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Seis de abril del año dos mil veintiuno   

 
 

Sobre la anterior demanda de Sebastián Quintero Franco contra Paola 

Andrea Ríos Echeverry, se tiene: 

 

1.   En el hecho décimo cuarto se afirma que el demandante, al momento del 

accidente, ostentaba la calidad de “tenedor o poseedor” de la motocicleta de 

placas PQX94C; teniendo en cuenta que se trata de dos figuras diferentes, 

deberá aclararse su calidad.  

 

2. Deberá concretarse la pretensión primera, pues más que una pretensión, 

pareciera una narración de unos hechos. 

 

3. Se debe arrimar juramento estimatorio en la forma indicada en el artículo 

206 del C. G. del Proceso, discriminando y enunciando cada uno de los 

conceptos, en un acápite referido únicamente a ello, puesto que es un 

medio de prueba y además puede ser objetado y, por tanto, tal requisito no 

se satisface con la enunciación de éstos en el aparte de las pretensiones. Por 

lo tanto, deberá excluirse de la pretensión segunda y, en cambio,  solicitarse 

la  condena concretando los valores1. 

 

                                            
1 En dicha pretensión, de manera antitécnica, se pide que se “declare que al demandante se le causaron 
perjuicios”, pero no solicita que se condene por esos perjuicios. 
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4. En cuanto a los perjuicios extrapatrimoniales, atinentes a los perjuicios 

morales y daño a la vida de relación, se observa diferencia de valores entre 

números y letras, no debiendo quedar ningún asomo de duda frente a tales 

pretensiones, ni mucho menos puede aplicarse la deducción del art. 623 del 

C. de Co., teniendo en cuenta que no estamos frente a asuntos comerciales.  

 

Para que se cumpla con dichas exigencias, se declarará inadmisible la 

demanda (art.90 del C. G. del P.).  

 

  Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos, debiendo, en 

todo caso, presentar de manera integrada la demanda en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser enviados 

al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
45 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.102, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 26  de agosto de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


